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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta H erm a
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fern an da continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .
R elación de los individuos proceden

tes del convenio de V ergara  que han ob
tenido de S. M. la revalidación de sus em
pleos :

D. Joaquín C ro s ,  empleo de segundo 
comandante de infantería  y  grado de te
niente coronel.

D. M anuel Beotas, empleo de alférez 
de caballería.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE L A  GUERRA.

Ejército de Cataluña.=Estado mayor.— E x 
celentísimo. S r . : Las tropas de mi inmediato 
mando ocupan á Barcelona á consecuencia del 
convenio acordado: en él, Excmo. S r . , hice al
gunas concesiones de política y  de conveniencia 
publica , á fin de inaugurar el reinado de la se
gunda Isabel con un acto de clemencia como 
me mandaba en la Real orden de I I del actual 
que motivó tan feliz desenlace.

No son desconocidos á V .  E. los innumera
bles intereses de toda clase que se abrigan den
tro de los muros de Barcelona ; y  la toma de es
ta plaza por medio de fuego y  de hierro destrui
ría el porvenir de numerosas familias originan
do un lunar en el feliz reinado que empezamos 
á contar. Y o  me felicito á mí mismo, Excmo. 
señor, por la entrada en Barcelona como pacifica
do r, mas bien que como vencedor ; y  solo an
helo que mis actos dirigidos todos al bieu de la 
monarquía merezcan la aprobación de S. M.

Son inmensas las atenciones que en este mo
mento absorven mi imaginación y me roban el 
tiempo necesario paVa poder consagrarme á dar 
á V .  E. los minuciosos detalles que son de mi 
deber. Anheloso de que S. M. nada ignore de 
cuanto ha ocurrido en este pais , mando en pos
ta conduciendo este pliego á mi ayudante de 
campo teniente coronel D. Manuel Figuerola, el 
cual á viva voz podrá dar á V .  E. cuantas ex
plicaciones considere oportuno pedirle.

Ruego á V .  E. haga presente á la Reina en 
mi nombre el antecedente relato para su satisfac
ción. Dios guarde á V .  E . muchos años. Cuar
tel general Je Barcelona 20 de Noviembre de 
1843. =  Excmo. Sr.=»Laureano Sauz. =  Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra.

E l  teniente general de los ejércitos naciona
les D . Laureano Sanz, capitán general del se
gundo distrito militar y  general en gefe del ejér
cito de operaciones , á nombre de S. M. Doña 
Isabel I I ,  Reina de las Españas, y  en celebri
dad de su dia en el primer año de su reinado, 
usando de las facultades que la misma le ha con
cedido en Real orden de 11 del actual, y  los 
Sres. D. Antonio Rius y  Rosell, vocal secre
tario de la junta de Barcelona; D. Tomas V e r t ,  
de la de armamento y  defensa; D. Manuel Mon- 
toto, mayor de la Plaza; D . José Prats, segun
do comandante del escuadrón de húsares de la 
Milicia nacional, y  D . Iguacio C o sta , capitán 
del cuarto batallón de la misma, debidamente 
autorizados por los comisionados de todos los 
puntos y  corporaciones que se hallan dentro de 
la plaza, acaerdan el siguiente convenio:

A rt. 1 ,° Como los defensores actuales de 
Barcelona reconocieron siempre á su Reiua cons
titucional , y  siendo ya  público que empezó á 
gobernar los destinos de la nación desde el dia

10 del corriente, excusado es decir que su leal
tad la obedece, respeta y  acata.

A rt .  2.0 La Milicia nacional conservará sus 
armas, teniendo cada individuo de ella la liber
tad de dejarlas si le acomoda , y  toda sujeta á 
reorganización con arreglo á la ley.

A rt .  3 .° N o  siendo necesaria la fuerza res
tante por la entrada de las tropas en la capital, 
quedará disuelta , y  recibirá sus licencias para 
marcharse adonde mas les convenga.

Art. 4.0 Los empleados civiles y  militares 
de toda clase y  categoría que se hallan dentro 
de la plaza se acogen expontáneamente á la be- 
mdad de su R eina , y  seguros de la rectitud de 
sus actos recibirán desde luego los pasaportes 
que soliciten á fin de esperar la rosolucion de
finitiva de S. M . , previa recomendación y  sú
plica que le elevará en su favor el Excmo. se
ñor capitán general.

A rt.  5.° Serán respetadas las opiniones polí
ticas y  hechos de armas para sosteuerlas que con 
mas ó meuos desarrollo se hayan manifestado 
desde el dia I.® de Setiembre último, pero que
dará libre y  desembarazada la acción de los tri
bunales ordinarios para satisfacer la vindicta 
pública en los delitos comunes.

A l t .  6? Desde el momento en que quede 
terminado y  ratificado este convenio, no se en
tablará procedimiento alguno ni se exigirá res
ponsabilidad por causa de infidencia coutra los 
que á él se acogiereu. Si alguna se hubiera en
tablado contra los que se hallen dentro de los 
muros de Barcelona, se sobreseerá libremente.

A rt.  7.0 Los prisioneros que en el dia se ha
llen en los depósitos , quedarán bajo U protec
ción de su Reina ; una comisión de Milicia na
cional pasará á Madrid á poner en manos de
S. M. la petición del Excmo. Sr. capitán gene
ral en beneficio de los empleados civiles y  mili
tares, y  en solicitud de la libertad de sus com
pañeros de armas.

A rt. 8.® L a  misma comisión impetrará de 
la benignidad de S. M. la libertad de los pena
dos que por las circuuslancias hayan ingresado 
en las filas , y  mientras se reciba su resolución 
formarán un depósito en doude serán socorridos.

Art. 9 0 Será examinada la recaudación y  
ocupaciou de fondos y  su distribución con la 
debida escrupulosidad, para inquirir su legitima 
inversión; del mismo modo se examinará la ocu
pación y  distribución de metálico , géneros y  
efectos que se hayan hecho en la ciuJad' desde 
I.® de Setiembre, sin que pueda hacerse cargo 
á los individuos de la junta por los que hubiesen 
invertido debidamente para el sostenimiento de 
la situación creada desde la referida época. Los 
particulares y  las corporaciones que tengan de
recho á indemnización , serán resarcidos por los 
medios que se señalará el Gobierno con la dipu
tación provincial.

A rt .  10. L a  diputación provincial y  el 
ayuntamiento serán renovados en su totalidad 
con arreglo á las leyes.

Art. 11 .  Este convenio deberá ser admitido 
y  ratificado brevemente para que en el dia de 
hoy en razón de su celebridad cese la situación 
de Barcelona, entrando las tropas del ejército en 
el dia de mañana á encargarse de los puntos de 
la plaza relevando á la Milicia nacional que los 
guarnece.

A rt .  12. Toda persona que hallándose ac
tualmente dentro los muros de Barcelona desee 
marcharse al extraogero ó á otro cualquier pun
to de Esp añ a, el Excmo. Sr. capitán general le 
librará en el acto el correspondiente pasaporte. 
Si la persona que lo pidiese hubiese de rendir 
cuentas dejará los libros y  documentos justifica
tivos á otra persona encargada de rendirlas á su 
nombre.

Art. i 3 . Todo el que después de firmado y  
ratificado este convenio se opusiese directa ó in
directamente á su cumplimiento, alterase el órden 
público, no respetase la propiedad ó atentase á 
la seguridad-personal, sea de la clase ó catego
ría que fuese, se declarará fuera de la ley y  en
tregado á los tribuuales competentes.

Art .  14. Las tropas del ejército no entran 
en Barcelona como hostiles: desean estrechar á 
sus hermanos , y  después de haber defendido á 
la Constitución y  su Reina juntos en la lucha

de siete años, anhelan vivamente un olvido g e 
neral de todo lo pasado.

Barcelona 19 de Noviembre de 18 4 3 á las 
once de la noche.

Antonio Rius y  Rossell , vocal secretario de 
la junta suprema.=»Tomas V e r t ,  de la de arma
mento y  defensa. =3 Manuel Montoto, coronel, 
mayor de plaza.:=José Prafs, segundo coman
dante del escuadrón de húsares. =  D . Ignacio 
Costa, capitán del cuarto batallón de Milicia 
nacional.

Ratifico y  apruebo este convenio en el cuar
tel general de la Cindadela de Barcelona á 19 
de Noviembre de 1843 á las once de la noche.= 
Laureano Sanz.

B A N D O S .

D . Laureano Sanz , teniente general de los 
ejércitos nacionales, capitán general del segundo 
distrito militar, y  general en gefe del ejército de 
operaciones de Cataluña &c.

Habiendo ocupado las tropas del ejército de 
mi mando en la tarde de hoy la plaza de B a r 
celona, y  tomando en consideración el cúmulo de 
intereses que la separación de muchas L a m i l l a s  

roba á la industria y  al bienestar de las mismas, 
he tenido por conveniente ordenar lo que pres
criben los artículos siguientes:

l.° Desde mañana se permitirá la libre en
trada en Barcelona, empezando á regir esta con
cesión desde las dos de la tarde del propio dia.

2? La salida de la plaza quedará también 
expedita, observándose únicamente en ella las 
reglas que están marcadas en las leyes.

3 .® Las tropas que forman la línea del b lo
queo vendrán á la plaza, y  el Sr. comandante 
general de la linea dará las órdenes oportunas 
al cumplimiento, reconcentrando antes las tuer
zas para que entren reunidas.

Cuartel general de Barcelona 20 de N o viem 
bre de 1 843.=aLaureano Sauz.

D. Laureano Sanz , teniente general de los 
ejércitos nacionales & c. &c.

Por convenir al mejor servicio, y  para que 
tenga el mas exacto cumplimiento el art. 2? dtd 
couvenio celebrado el 19 del presente para la 
entrada de las tropas del ejército en esta plaza, 
he venido en ordenar y  maular lo siguiente: 

Artículo i? Todo Miliciano nacional que 
desee entregar su arma podrá verificarlo en A t a 
razanas ó en el ex-couvento de Belrn (Estudios) 
á los oficiales de artillería que con este objeto se 
hallarán en aquellos puntos , los cuales tomarán 
una anotación del nombre, compañía y  batallón 
á que perteoezca el individuo que la eutrega , á 
fin de descontar después del total de respunsi n 
de cada batallón las que les corresponda.

Art. 2? Toda persona que no perteneciendo 
á la M ilicia  nacional tenga en su poder armas de 
fuego de cualquiera c la se , inclusas las escopetas 
de cazar y  las licencias para su uso , las entre
gará en el preciso térmiuo de 24  horas en loa 
mencionados puntos.

Art. 3? Las armas blancas prohibidas por las 
leyes se entregarán también en los puntos que 
expresa el art. i?

Art .  4? Trascurrido dicho plazo se harán las 
visitas domiciliarias que la autoridad juzgue 
convenientes, y  el dueño de la casa ó sitio en 
que se halle alguna arma de fuego no pertene
ciente á la Milicia nacional ó blanca prohibida, 
ó la persona á quien se encuentre, será destina
da en el término de I 2 horas á uno de los p re
sidios de A fr ica  por 10 años.

A rt. 5? La persona que denunciase una arma 
de fuego no perteneciente á la Milicia nacional, 
será recompensada con 25 libras catalanas, c u 
y a  multa sin perjuicio de la pena detallada su
frirá en este caso el denunciado , si tuviese bie
nes, y  sino pagará el erario esta gratificación.

Cuartel general de Barcelona 20 de N oviem 
bre de 1843 .=»Laureano Sanz.

D . Laureano Sa n z , teniente general de los 
ejércitos nacionales &c. & c.

Hago saber lo siguiente :
i .°  Con arreglo al art. 3 .° del convenio acor

dado para la ocupación de esta plaza , la fuerza 
franca quedó disuelta, y  debe recibir sus licen
cias para marcharse adonde mas le convenga. E l

in lividuo correspondiente á ella , que en el tér
miuo de 24  horas , después de publicado este 
bando, no se presente para obtener dicha c r e 
dencial , será tratado como desertor, y  sujeto a 
las penas que marcan las leyes.

2.® Los individuos de la clase de tropa que 
formaban parte de los cuerpos francos, ó de cua
l q u i e r a  otros de la guarnición de Barcelom, 
y  no verifiquen su presentación á igual plazo 
para ser destinados á continuar sus servicios en 
Its regimientos del ejército que tuviese por con
veniente, quedan igualmente declarados deserto
res v su ¡ tos á las leyes de ordenanza.

3 0 Los presidarios por el art. 8.® de dicho 
couvenio deben formar uri depósito independíen
le del presidio hasta la resolución de S. M . : to 
dos los que no presenten en igual plazo de 2 |  
lloras después de publicado este bando queda
rán sin la garantía que les tengo concedida; y  
y en cuanto se aprehendan volverán á la situa
ción que tenían antes de i.® de Setiembre.

4 0 La> present u iones se verificarán en 
Atarazanas al coronel D. Antonio Baixt ras, el 
cual queda desde ahora encargado por mí de ex
tender todos los documentos precisos para la se
guridad de los presentados.

Y  á fin de que nadie alegue ignorancia , lo 
lugo  circular y  publicar por bando para loa 
efectos consiguientes. Dado en mi cuartel gene
ral de Barcelona á 21 de noviembre de i 84¿>*=* 
Laureano Sanz.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

L ondres  1 5 de Noviem bre.

Fondos públicos. Consolidados, g 6 ¿ , i  al 
contado.

España: Deuda activa , 2 11.
Tres por 100, 3 l j .

(Sun.)

Habiendo concluido el término fijado para la 
primera prorogacion del Parlamento, se ha re
unido este hoy pro form a  para oír la comunica
ción de una nueva próroga. Los lores comisarios 
eran: el lord canciller, el Presidente del Consejo 
(lord WharnelifF ) y  el Secretario de Estado de 
Negocios extrangeros conde de Aberdeen. L a  
Cámara de los Comunes ha si lo representada en 
esta ocasión por solos los empleados de la misrna. 
El lord canciller ha declarado que el P a r la 
mento quedaba prorogado hasta el 19 de D i
ciembre. (Tim es.)

En la última sesión celebrada por la asocia
ción del llamamiento en Conciliacion-Hall,  M r. 
John O ’Connell ha propuesto el proyecto si
guiente sobre arreglo rentístico entre la  Gran 
Bretaña y  la Irlanda :

1.® Las rentas de la Irlanda se emplearán 
en el interior.

2? Estas rentas se emplearán en primer lu
gar en pagar la deuda d* la Irlauda.

3 .® L a Irlanda contribuirá á los gastos g e 
nerales del imperio en proporción de sus rentas.

4.® Se examinarán las proporciones según 
las cuales cada pais debe contribuir á los gastoi 
generales.

5.° Si la asociación creyese útil cargar á la 
Irlauda con una parte de la deuda inglesa supe- 
perior á las proporciones actuales , esta deuda 
será trasferida.de los fondos ingleses á los ir
landeses.

6 .a Se dividirán los gastos generales entre 
los dos países en términos que las rentas del uno 
puedan emplearse en el otro. ^

7? El Parlamento ingles llevará el registro 
de las rentas de la Irlanda, y  no podrán ser l i 
mitados sus derechos constitucionales en este 
punto.

Se aprobó el proyecto. (Standard.)



Sabe rao* coa el m ayor placer que el Juque 
y  la duquesa de Nemours han ofrecido ponerse 
al frente y  honrar con su presencia el baile qu e  
se dará en honor de los polacos. N o  podía inau
gurarse  de uu modo mas lisonjero su llegada á 
este pais libre. (M orning^Chronicle.)

V a  á enviarse por la sociedad extrangera de 
Londres una comisión al Em perador de M a r 
ruecos. E l  objeto de esta comisión es el de p e r
suadir á S. M . I. á que adopte en su Estados la 
abolición de la esclavitud y  el comercio de es
clavos , como lo ha hecho su hermano el b^y de 
T u u e z  en los vastos dominios de la Berbería  o c 
cidental.

Se dice que el instituto africano de París 
prepara una petición dir ig í U al mismo objeto, 
la cual se preseotuia al propio tiempo al E m p e 
rador. (Id.)

F R A N C I A

P arís  17  de Noviembre.

- Tondas públicos. C inco por t o o ,  i » t - 5o.
T r e s  i d . , 8 I - 85 .
A c c io n e s  del B a n c o ,  3 3 2 7 - 5o.
C in co por 100 b e lg a ,  l ü f ’y.
T r e s  id. id.,  y 6*.
España : D euda activa , 3

? ( D a b a i s .)

Escriben  de Atenas a la Gazette nniverselle 
állemande con (echa 3 o de O ctubre  :

Los  fillielenos íranceses que se han visto en 
la necesidad de abandonar la Grecia  por conse 
cuencia de la revolución de Setiembre , han re
c ibido de parte del cuerpo diplomático la segu 
ridad de que no solo el Gobierno francés Irs 
colocaría  en una posición honrosa , en re c o m 
pensa de su adhesión, sino que ademas les cos
tearía todos los gastos del viaje. N o  es ú n ica 
mente M r.  Piscatory (que en calidad de f ilhele- 
no peleó en la guerra de la independencia),  quien 
ha dado estas seguridades á los iranc se* , pues 
también los demas embajadores y  cónsules g e n e 
rales de los Estados europeos,  han manifestado 
el mismo Ínteres á los individuos de su nación, 
á loa alemanes, ingleses e italianos Los han pues
to bajo su protección diplomática , y  con este 
motivo han dirigido á sus respectivas cortes re
laciones o lie ia les.

E l  a i de O ctu bre  una columna de 3o o  
hombres ocupó los caseríos y  aldeas de las c e r 
canías. Por este medio se trata de impedii : i . °  
que  los Diputados lleguen á la capital con es 
coltas armadas: 2.° poner un término A la-, e x i 
gencias de U milicia irreg u la r;  y 3.° asegurar 
mas fácilmente la subsi*tencia de las tropas.

El 20 llegó una batería de montana c om 
puesta de cuatro abuses para aumentar el m j 
lerial de la artillería. Los licenciados en Ju lio  
por seis meses, han sido llamados para que re
gresen á sus banderas ; se trata de poner al e jér
cito bajo el pie antiguo.

E l Minisiro de lo in fe r io r ,  R ig a  Palaroides, 
ha presentado al R e y  un proyecto de ley relati
vo á la creación de una guardia nacional,  com 
puesta de individuos que hayan cumplido le edad 
de l 8  á 40 años. L u e g o  que el proyecto haya 
lido aprobado por el R e y  y  los demas Ministros, 
se pondrá inmediatamente en ejecución.

E l  encargado de Negocios turco ha protes
tado coo*ra las elecciones dt* Gandía en lo re s
pectivo á la parte que todavía pertenece al im 
perio otomano. [Debáis )

E l  paquebote Reat de vapor, IJiberniay llegó 
el martes á L iverpool.  Salió de Boston ti 1? y 
de H alifax  el 3 , y  trae periódicos de N e w - Y o r k  
que alcanzan hasta el o 1 de O ctubre  inclusive.

Estaban casi terminadas las elecciones para 
la renovación de la Cámara de los representantes.

Según la nueva clasificación , este cuerpo de
be  componerse de 223  in div idu os ,  de los cuales 
h ay  y a  elegidos 2 0 1 .  E l  partido dem o crát ico ,  ó 
iocojoco , euenta en este numero 1 38  individuos; 
solo 63 corresponden al w h ig .

E n  el Senado lleva este partido la ventaja; 
pero es débil  , y  no podrá balancear la prepon
derancia  del partido democrático en la otra C á 
m ara:  sobre 52 iudividuos la mayoría  w h i^  
«nenfa con cuatro votos.

E l  general Bertrand que llegó á N e w - Y o r k  
el 26 de O ctu bre  ha sido recibido por aquella 
población en los términos mas lisonjeros.

(Comm .)

E n  el Perú  ha estallado una insurrección d i 
rig ida por el ex-Presidente T orr ice .  V iv a o c o ,  el 
presidente a ctu a l ,  bu enviado inmediatamente 
fuerzas en el vapor ingles P e r ú , y  después de 
una ligera escaramuza , los insurgentes han sido 
derrotados.

E n  Agosto , Boíiv ia  amenazaba al P  rd con 
nna guerra  , y  se aguardaba de un instante á otro 
la declaración de las hostilidades. Los puertos de 
Cobija y  de A r i c a  estaban bloqueados para im 
pedir la entrada de municiones de gu erra  en la 
república  boliviana. (Id .)

L a s  cartas de V e r a c r u z  del 1? de O c tu b re  
anuncian que las negociaciones abiertas entre Y u -  
satan y  M éjico no han producido ningún resul

tado , y  que Santaoa está resuelto í  re cu rrir  de 
n uevo 6 la  fuerza de las a rm a s, á ‘pesar del mal 
éxito  que tu vo su prim era tentativa. Se d ice  que 
va  á reunir una fuerza de io $  hom bres en J a -  
lapa. [Id.')

E scrib en  de T olon  con fecha del i 3 :
E l  vapor napolitano N eptune  , que partió de 

N á p ole s  el 7  , llegó ayer á nuestra rada , ha
biendo hecho escala en G en ova.

E l  barco traía á su bordo pliegos m u y  u r 
gentes de la corte de Nápoles y  del duque de 
A u m a l e , que se han expedido inmediatamente í  
Paris por la estafeta.

Se asegura que la unión m atr im onial,  p i in -  
cipaí objeto del via je  del joven P r í n c i p e , está ya 
arreglada. (Id.)

Escriben  de R o m a  el 4  de este mes á la G a
zette d* Ausgbourg :

El duque de A u m a le  se ha despedido del 
Papa. La  conferencia ha durado dos horas. Se 
dice que la Reina de los franceses ha hecho por 
medio de su hijo un presente á su Santidad. L a  
academia debia  dar una fiesta en la villa  M edici;  
piro una circunstancia imprevista lo ha estorba
do. H o y  ha marchado el Principe para Nápoles 
con ánimo de visitar á Castelgandolfo en c o m 
pañía de Mr.  L a to u r -M a u b o u r g .  E l  caballero 
Viscouti , que ha acompañado á S. A .  R .  á v i 
sitar las curiosidades de R om a , ha recibido de 
mano del duque la cruz de la L e g ió n  de Honor 
gu irn ecid a  de diamantes y  una sortija de br il lan
tes Los sirvientes del Papa y  los pobres han 
recibido pruebas de la munificencia del duque.

( D e b á i s .)

Leemos en la G azette de Cologne  la siguien
te uo'a que nos parece digna de atención :

En una carta de Odesa del 2 5 de D iciem bre 
nos dicen que se observa un gran movimiento 
en los puertos meridionales del imperio ruso. Se 
ha dado orden por el G obierno para equipar y  
armar la escuadra y  poner en buen estado los b u 
ques de trasporte: ge trata igualm ente de en
viar reluerzos al ejército acautonado en B e i a -  
rabia.

Parece que el C za r  teme resulten nuevas 
complicaciones de resultas de los sucesos de 
Oriente. E l  E m p erad o r ,  no tan solamente no 
quiere reconocer la revolución griega , sino que 
exig irá  que las cosas se restablezcan al órdeu que 
tenían antes. L a  consecuencia de esta política se
rá el aislamiento de la Rusia . Las provincias del 
Danubio , c u y o  estado parecía precario , y  las 
provincias turcas vecinas de la G re cia  parece que 
ocupan la atención del C zar.  (.Siecle.)

Han corrido a yer  rumores relativamente á h s 
desórdenes ocurridos hace poco en el reino de las 
Dos Sicilias.

Parece que esta noticia la ha traído el vapor 
de guerra napolitano N eptune , que según hemos 
anunciado, ha l legado á T olon  el 12  con p lie 
gos m uy urgentes de la corte de N - p o l is .

Entretanto que las cartas particulares confir
man estos rumores , debemos observar que la 
Gazet t e  des Tribunaux  publica  la carta s i - 
gui óte lecha en Pdlermo á 28 de O c tu b re :

Hace unos dias que se ocupan nuestras tro
pas eu el ejercicio de fuego por las tardes. E l  
miércoles anterior, duran.te el ejercicio , a lg u 
nos cazadores que se habían procurado c artu 
chos embalados, cargaron con ellos sus fusiles 
y  dispararon contra los oficiales , matando é h i 
riendo a algunos de ellos. Pero nada de positivo 
se s .be acerca de esto, porque las autoridades 
guardan el mas profundo silencio. [Comm.)

L as últimas cartas que se han recibido de las 
fronteras de la Polonia anuncian la publicación 
de un ukase relativo á las provincias polacas in
corporadas á la Rusia.

En él se ordena á los habitantes que profesan 
la religión católica abracen el rito g r ieg o ,  
ó salgan del pais antes de que concluya el año 
de 1 84.) Pasado el plazo se confiscarán los 
bienes de los desobedientes.

Dejando ¿i un lado la dificultad de vender 
en un tiempo tau limitado, la concentración de 
las propiedades entre los nobles, hace la venta 
imposible.

Las grandes familias de estas provincias se 
hallan en la alternativa de arruinarse,  de tener 
sus bienes confiscados, de sufrir el destierro ó 
de apostatar, (Id.)

E l  Times d ice  qu e  el Great~L¿verpool, que  
ha arribado á S outham pton, ha traído los despa
chos que se esperaban de la India y  de la C h i 
na : han llegado el 1 4  encerrados en 65  cajas: el 
número de las cartas ascienden á 5o$. M erce d  á 
una extremada actividad las cartas que venían 
para Londres hau sido distribuidas á la caída de 
la tarde ; pero los periódicos no se han dis tribui
do hasta hoy.

Tam bién  se han recibido las cartas qu e  se 
salvaron del naufragio del Memnon: la mayor 
parte han sido distr ibuidas;  pero algunas están 
de tal modo averiadas por el agua del m ar,  que 
ni aun han podido leersa los sobres. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES

Cáceres 1 7  de Noviem bre.

Cuando toda la  Península se conmueve al g r i
to de alegría  lanzado en la c o r t e , aclamando 
la mayor edad de la augusta Isabel I I ,  no d e 
bo pasar en silencio las fiestas y  regocijos q u e  
ha ocasionado en esta capital tan fausto aconte
cimiento.

R ecib ióse  la noticia del solemne acuerdo de 
las Cortes el pasado viernes por la mañana , é 
inmediatamente el vuelo de todas las campanas 
divulgó  al pueblo  la consumación del paso mas 
importante hácia la paz , dado en una amena flo
resta , después de d ivag ar  tantos años por entre 
malezas y  espinas.

L a s  autoridades todas recibieron del en tu 
siasmo del pueblo  mucho mas estímulo que de 
la novedad en sí misma.

A cord áron se  inmediatamente los dos actos 
mas solemnes que debían sucedería , y  para ellos 
se aplazó el domingo 12  del que corre.

E n  este dia y  á las diez de su mañana mar
chábamos multitud de personas de todos los m a 
tices políticos con la diputación , ayuntam iento  
y  gefe á la iglesia de Santa M a r ía ,  donde una 
misa cantada , un Te Deum  , acción de gracias ,  
y  un sermón harto pobre y  ruin para lo que el 
suceso prestaba al mas mediano o rad o r ,  con sig
naron el primer sentimiento religioso de un p u e 
blo español.

En el mismo dia y  á las tres de la tarde se 
hizo la publicación  del bando R e a l , y  la c o n 
currencia  fue excesivamente  num erosa,  atendido 
el intensísimo frió que hacia.

Quedan ahora por efectuar las demas funcio
nes , que solo son para solazar al pueblo.

Sabemos que se reducirán al paseo de g ig a n 
tes , corridas de toros y  baile de convite.

Esto es lo que nos han informado , no o b s 
tante que entendemos que habrá algo mas.

Ceuta  18 de Noviembre.

Este  a y u n t a m i e n t o  ha d i r ig id o  <í S .  M .  
1* R e in a  Do ña  Isabel  II la e x p o s i c i ó n  s i 
gu i en t e  en f e l i c i t ac ión  de h a b e r  s ido  d e 
c l a ra da  m a y o r  de edad.

Señora: L l e g ó  por fin el deseado y  venturoso 
día eu que reunidas las Cortes declarasen solem
nemente la mayoría de^edad de V .  M. p ira  que 
como legítima Reina de las Españas piin cipie  á 
regir los destinos de esta nación magnánim a y  
poderosa , cuyo grandioso acontecimiento ha c o 
ronado felizmente los esfuerzos de sus hijos, 
asegurando á la vez nuestras venerandas insti
tuciones y  la prosperidad que tanto han menes
ter para cicatrizar las llagas abtertas todavía  
por la guerra fratricida mas cruenta que sostu
vieran con firmeza y  decisión en defensa de tan 
caros objetos.

E l  ayuntamiento constitucional de la fidelí
sima ciudad de Ceuta  no cumpliría  con uno de 
sus mas sagrados d e b e r e s ,  si dejase de hacer 
patente^ a Y  M. por medio de esta reverente 
exposición la dulce y  consoladora satisfacción 
que recibiera al l legar á su noticia tamaño su 
ceso. Por é l , Señora , necesariamente se c a lm a -  
marán la« pasiones , cesarán los disturbios y  se 
pondrá término á las disidencias de p a r t id o ,  que 
contristando el animo de V .  M. , agita aun el 
genio del mal en algunos puntos de la monar - 
qnía. L a  voz de la razón y  de la justicia a ca -  
l la iá  bien pronto las exigencias de aqurllos, que 
mal avenidos con los buenos principios de unión, 
concordia y  olvido de lo pasado , proclamados 
por el último alzamiento nacional,  solo miran 
un sórdido ínteres personal que lastimosamente 
los conduce luego al precipicio.

Ocupado por Y .  M . el solio regio  de San 
Fernando , se descubrió y a  en el horizonte p o 
lítico de las Españas un astro brillante é iris 
de p a z ,  cuy o  emblema es el c.«ndor personifica
do en V .  M. ; y  vuestra alta sabiduría  é innata 
munificencia son, S eñ o ra ,  otras tantas garantías 
que nos ofrecen la dicha y  el lugar preeminente 
que debemos ocupar en la culta Europa.

P oseíd o de  tales aenlirnientws el co n ce jo  m u 
n ic ip a l  q u e  en ocasión  tan gra ta  tiene la honra  
de u ir ig ir s e  á V .  M . , se a tr ev e  f inalm ente á s i g 
nif icarle  con  el mas p r ofundo respeto q u e  sus 
votos  al A l t í s i m o  serán s ie m p re  para  q u e  c o n s o 
l id an d o  nuestra  C o n s t i tu c ió n  p o l í t ic a  de 1 8 3 7 ,  
as e g u re  con  e l la  la le g it im id a d  de  vuestra  R e a l  
P ersona  en el trono de sus m a y o r e s ,  y  a le je  de  
entre nosotros la fatal tea de la d isc o rd ia ,  l a b r a n 
do asi la fe l ic i d a d  de nuestro in fo r tu n a d o  pais .

Estos mismos son también , Señora , los v o 
toŝ  sinceros de todos los leales habitantes de es
ta importantísima colonia , y  al trasmitirlos á la 
augusta persona de V .  M . por el órgano de su 
cuerpo representante, solo le resta suplicarle  se 
digne acogerlos con la benevolencia que en la 
posteridad ha de hacer dulce y  memorable vues
tro ínclito nombre.

Casas consistoriales de Ceuta á 1 6  de N o 
viem bre de 18 43.  =  Señora. =  A  L .  R .  P .  de 
V .  M.*=«EI alcalde prim ero, Francisco de P a u 
la P e r e z . ^ E I  alcaide segundo, Cayetano G o n 
zález^ N o v e l  les. =  E l  regidor primero , José  
Martínez M e r i d a . = E l  regidor segundo , A n t o 
nio B lanco Lernandez.  =» E l  regidor tercero, 
Manuel Muñoz.a=rEl regidor cuarto , J u a n  de 
O r c a j a d a . = E l  regidor qu in to ,  José  B u s c a t ó . »

E l  regidor i e x t o , F ra n c is co  C haco n .= » E l «indi-  
co M an u el  R o d r ig u e z .m M a n u e l  D . Baena , se 
cretario.

Gerona 18  de Noviem bre.

Según nos anuncian en carta de Perpiñan fe
cha del I 5 han lo grado y a  pasar la frontera los  
cabecil las M aranges,  C a m p s y R o s ,  un tal M olas,  
otro nombrado G ra u  y  un tal Carranza , todos 
escapados del castillo de F i g u e r a s , dejando a ll i 
emparedada la canalla que pocos dias antes ar
rancaban de los pueblos en nombre de la l iber
tad, y  apell idaban serviles á los qu e  no querien
do seguirles adivinaban el bienestar que los tales 
farsantes les preparaban. Sabemos también que 
otros trastornadores de la paz de los puebtos 
andan buscando por aquellos contornos igu al  co
yuntura.  (P ostillón .)

Coruña  1 8  de N oviem bre.

Se nos ha asegurado qu e  el ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad admitió en la sesión 
última una petición que hicieron algunos conce
jales para que se promoviese  la resolución del 
expediente instruido para formar en este puerto 
un lazareto,  la que ha pasado á una comisioo 
para que redacte la exposición couveniente. C o a  
este motivo excitamos el celo  de la junta de c o 
mercio de esta ciudad , para que haciendo v a 
ler las muchas razones que existen en apoyo de 
esta pretensión tan justa', se dirija también a l  
G obierno con igual objeto. T a m b ié n  creemos 
que una exposic ión hecha por la clase del c o 
mercio , como mas interesada en la concesión de 
esta g r a c ia ,  no estaría de  mas en un asunto de 
tanta trascendencia para  el bien de este pueblo 
y  de todos los otros á quienes favorecería  extra
ordinariamente la construcción del lazareto. L a  
redacción del V igilante  no será la última en pro
bar con razones de inmenso valor  esta necesidad 
que reclama el Ínteres del comercio marítimo.

(Vigilante.)

Palacios de la Valduerna  ( León  )  20  de N o 
viembre.

E l  domingo 12  del c o rr ien te ,  apenas se re
c ib ió  en es¿a el Castellano  con la feliz nueva de 
la declaración de ía m ayor edad de  nuestra ado
rada R ein a  ,  se anunció á sus habitantes con u a  
repique de campanas que d u ró  sin intermisión 
dos horas. Por la tarde todo el pu eb lo  concurrió 
al tem p lo ;  y  después de rezar con la m ayor de
voción el rosario , se cantó solemnemente una sal
ve á la Santísima V i r g e n  del Rosario  (íd olo  de 
veneracioo para este v ec in dario) ,  y  única p ren 
da que nos ha quedado á resultas de la extinción 
de los conventos ; todo en acción de gracias p o r  
tan plausible noticia.

Concluida esta humilde y  devota  ceremonia, 
todos se reunieron en la plaza  de la Constitu
ción , donde D. Joaq uín  de Perez Juana había  
y a  colocado el retrato de S M. de su propiedad, 
y  como capitán de la M ilic ia  había también 
puesto una guardia  de honor de M ilic ianos q u e  
hacían salvas con sus armas.

E l  mismo Sr* Perez Ju ana  pronunció una 
sencilla , pero patriótica y  religiosa a locución: se 
encendió una grande hoguera y  á su rededor to
do el pueblo  se entregó hasta con lo cura  al ba i
le y  otras diversiones propias del pais , reinan
do la m a y or  alegría  y  fraternidad, y  dándose 
continuos v ivas  á las Cortes, k la Constitución y  
á la R ein a,  que aqui es amada con delirio.

E s  de notar que tornaron p arte ,  asi en la so
lemnidad religiosa como en los otros regocijas,  no 
solo las personas jóvenes,  sino los niños y  los an
cianos. Puedo asegurar á V V .  que en lujo nos 
podrán superar otras poblaciones mayores y  mas 
ricas ; pero no en buenos deseos , en patriotismo 
y  amor al trono*

A h o ra  solo se desea que el G obierno nos dé 
tranquilidad á toda costa , v <-*sto creemos que 
solo se conseguirá ,  como V V .  dicen á menu
d o ,  ejerciendo una severa justicia.

(Castellano .)

Pam plona  19  de Noviem bre.

Celebrándose h o y  por primera vez los días 
de nuestra Reina D oñ a  Isabel I I  desde que U  
augusta N iñ a  tomó las riendas de nuestra nación, 
ha dispuesto el ayuntamiento solemnizarlo en la 
forma siguiente. Desde el amanecer las gratas 
dulzainas recorrerán las calles de la población 
con los g ig an te s:  se correrán por la tarde n o v i
llos ensogados : por la noche se dispondrán a l 
gunos fuegos artificiales á la hora de la retreta,  
en que las músicas tocarán piezas escogidas en 
los sitios acostumbrados , y  finalmente en el tea
tro nuevo se dará un baile p úblico  qu e  C03tea el  
ayuntamiento. N i  la estación ni el estado de penu 
ria en que se encuentran los fondos m unicipales 
permiten otro género de diversiones para solem 
nizar el dia de hoy ; pero la mejor ofrenda que 
presenta á su Reina Pamplona está en los c o *  
razones de sus habitantes,  que todos aclaman 
con entusiasmo y  bendice al ángel que ha de  
restituirá  España la paz y  la justicia  de que p o r  
tanto tiempo se ha visto privada.

( Bien del Pais.)



Para solemnizar mas el día de hoy habrá be
samanos en el palacio del Excmo. Sr. capitán g e
neral de este distrito á las d o ce ,  adonde asisti
rán todas las autoridades y  empleados públicos, 
y  esta larde a las dos en gran parada revistará 
S. E. á las tropas que no estea de servicio en 
el paseo de la Tacooera. (Id.)

L a  E x c m a .  d ip ut ac ió n  de N a v a r r a  ha 
d ir ig ido á S .  M .  la  ex pos ic i ón  s igu ien te :

Señora : L a  diputación provincial de N a v a r 
ra, poseida del placer mas puro al ver llegado el 
feliz momento de la mayoría declarada por las 
Cortes , y  de ocupar V .  M .  en toda la plenitud 
de la autoridad regia el trono constitucional, 
tiene el alto honor de ofrecer á V .  M. sus res
petos , su acendrado patriotismo y  sns ardientes 
deseos de coadyuvar al grande objeto que anima 
el generoso corazón de V .  M . bácia la ventura 
de todos los españoles , curando las llagas que la 
desastrosa guerra c ivil  abriera en una nación tan 
magnánima y  generosa como trabajada por la 
adversidad.

Reciba V .  M. benignamente esta sencilla ma
nifestación de la lealtad de la diputación de N a 
varra , entretanto que ella dirige sus votos al 
Todopoderoso para los aciertos del Gobierno de 
V .  M., y  para que prolongue su vida los muchos 
años que la España desea y  necesita para su fu
tura prosperidad.

Pamplona 1 7  de Noviem bre de 1 8 4 3 .  = : S e -  
ñora.=»A L .  R .  P .  de V .  M . la diputación pro
vincial de N a v a rr a .« M a n u e l  de A ldaz. =  D o 
mingo Luis  de Jáuregu i .  == Francisco Goñi. =  
Fernando B ezunartea .«M artin  Solano.ziMaria- 
no Martínez de M orentin .=Lucas  Fernandez.=* 
José  Yanguas  y  M iran d a ,  secretario. (Id .)

Cádiz 2 0  de Noviembre.

E n  celebridad de los diaS de nuestra amada 
Reina hubo ayer gran parada en el campo de 
los cuarteles de la Bomba. Los beneméritos cuer
pos de la guarnición fueron revistados por nuestro 
dignísimo comandante genera l, habiendo con
currido un inmenso pueblo que no quiso privar 
se del placer de contemplar el aire marcial y  
guerrero de aquellos valientes.

E l  Sr. gefe político recibió corte en la sala 
de sesiones de la Excm a. diputación provincial. 
Lucidísimo estuvo este acto en todos conceptos.

En  la plaza de la Constitución se babia cons 
truido delante de la lápida un sencillo tablado, 
en el cual estuvo tocando piezas escogidas la 
música del regimiento de Asturias desde la una 
basta las cuatro de la tarde. L a  apiñada y  ele
gante concurrencia ofrecía un espectáculo her
moso , tanto mas cuanto que eran muchas las 
hermosas que lo embellecían. (Comercio.)

Alicante 2 0  de Noviembre.

L a s  fiestss que anuncia el adjunto programa 
se han efectuado con el mayor orden y entusias
mo, habiendo finado ay^r noche por una función 
cívica que fue concurridísima por el objeto pia
doso que se propuso el ayuntamiento.

P r o g r a m a  de las fiestas d ispues tas  por  el 
a y u n t a m i e n t o  de A l i c a n t e  y  con que 
esta l ibe ra l  c iuda d  l ia ce l ebrado  la d e 
c l a r ac ió n  de la m a y o r í a  de S.  M .

E l  1 7  á las diez se publicará por medio de 
bando la Real órdeu de 10  del actual partici
pando el juramento que S. M  la Reina ha pres
tado en el seno de ambos cuerpos colegisladores, 
á cuyo acto asistirán dos compañías de la tropa 
de la guarnición y Pdilicia nacional con las b an 
das de música^ y la clase de sargentos , durante 
el cual se tocarán las campanas.

Finalizado este acto se descubrirá el retrato 
de S. M. , que al efecto estará colocado en la fa 
chada principal de las casas consistoriales, dando 
la guardia de honor alternativamente los señor-s 
oficiales de los cuerpos de la guarnición y Mi'i 
cia nacional de todas armas, lo que también se 
verificará en los siguientes dias 1 8  y  1 9  del ac 
t u a l ; y  por las noches tocarán las músicas en los 
balcones de dicha casa consistorial.

E l  domingo 1 9 ,  dias de S. M. la Reina , s 
anunciará el alba con repique general de campa
nas, rompiendo la diana en el principal de la pía 
za las bandas de música y  tambores , las que se 
dirigirán luego á las plazas de la Constituciou y 
de Isabel I I .

A  las once en punto de la misma mañana sal
drán de las casas consistoriales las autoridades 
superiores de la provincia , el ayuntamiento y  
demas convidados, siguiendo á esta comitiva la 
tropa de la guarnición y  Milicia nacional de to
das armas hasta la insigne iglesia colegial de San 
Nicolás , en donde se cantará un solemne Te 
Deum en acción de gracias ai Todopoderoso. 
Terminado este acto religioso se dirigirán las 
tropas al Malecón , y  se harán las descargas de 
ordenanza.

Luego que las tropas se retiren á sus cuarte
les se obsequiará á estas con una abundante co
mida, eomo también á los pobres de la benefi
cencia y encarcelados, demostrando con ello que 
todos los españoles deben ser partícipes de la fe
licidad pública.

Por la noche se colocará en el palco de la 
pres id iada del teatro el retrato de S. M . , y  se

celebrará una brillante función lírica que dará 
principio con un himno patriótico.

Durante los tres dias estarán adornadas las 
fachadas de las casas de la población, y  por las 
noches habrá iluminación general.

Se permitirá también que en dichos tres dias 
se entreguen los habitantes de esta ciudad á to
da clase de diversiones no prohibidas por las 
leyes. (Heraldo.)

Avila  2 1  de Noviembre.

E l  domingo 1 9  del actual se estrenó el h e r
moso salón del Liceo de esta capital con un m ag
nífico baile que las autoridades , de acuerdo con 
dicha corporación , dieron en celebración de los 
días de S. M. y  de la declaración de su deseada 
mayoría. Concurrió á él lo mas selecto de esta 
población , en la que y a  antes se habia celebra
do con repique de campanas , iluminación gene
ral y  exposición del retrato de S M. en las casas 
consistoriales con su correspondiente guardia de 
honor, que dió el destacamento de este provin
cial y  la Milicia nacional.

También para dar gracias al Altísimo por la 
feliz decisión de las Cortes se ha cantado en la 
iglesia catedral un solemne Te Deum con asis
tencia de las autoridades, corporaciones y  la p o 
blación entera. (Heraldo,)

Salamanca 2 1  de Noviembre.

E l  domiugo muy de mañana anunciaron las 
campanas la solemnidad del dia. A  las once hu
bo grao parada, y  en seguida hubo dos cucañas: 
por la tarde se corrieron novillos con la plaza 
cerrada: á las ocho hubo iluminaciou con to
da clase de luegos, y  á las nueve se dió un baile 
de máscaras en el teatro. Desde por la mañana la 
plaza se vió llena de gente, y  las señoras lucian 
sus mas elegantes trages: por la noche era im 
posible pasear por la multitud. Las  guitarras, 
los panderos y  panderetas que se oian por todas 
partes daban á conocer la alegría que reinaba 
en todos los corazones.

Ahora se están preparando nuevas funciones 
para el dia 1? de Diciembre. E i  Liceo también 
está disponiendo una brillantísima. (Heraldo»)

Valladalid 2 1  de Noviembre.

E l  dia de la excelsa Isabel se celebró en esta 
ciudad con toda solemnidad la declaración de la 
mayoría de S. M. con Te Deum y  públicos fes
tejos. A  lo vistoso y  lucido de la función se uuió 
la alegría del pueblo que vió pasear por la noche 
el retrato de la Reina y  el de su augusta Madre, 
y  nos hacia recordar los dias felices de i 833  , en 
que unido todo el partido liberal solo fijaba su 
esperanza en aquella Señora y  en el reinado de 
su inocente Hija.

Dos brigadieres llevaban el retrato de la R e i 
na y  un coronel el de la siempre inmortal C ris
tina, iluminados por una inmensa procesión de 
oficiales de todas clases y  de la M ili j ia  nacional 
de esta ciudad , vocales de la diputación provin
cial ilustre ayuntamiento, universidad y  demas 
corporaciones. Seguía después U hermosa mú iea 
de ta Milicia nacional , tocando escojidas piezas, 
alternando la marcha Real. Las fachadas por 
donde iba á pasar esta grandiosa com itiva, se 
iluminaban espontáneamente , y  los vivas y  la 
algazara confundían los armoniosos so¿.ido de la 
música. Todo era alegría , el placer rebosaba en 
todos los corazones y  se veia pintado en todos 
los semblantes.

Después hubo árboles de fuego del mejor 
gusto , infinidad de cohetes , músicas que recor
rían las calles , dulzainas para divertir á la3 g e n 
tes sencillas y  forasteros , y  después un baile g e 
neral en td teatro, al cual avsistieron las personas 
mas notables de esta ciudad y  los jóvenes mas 
elegantes de ambos sexos. El retrato de la Reina 
y  el de su augusta madre permanecieron en el 
b¿dcon principal de las casas consistoriales custo
diados por dos nacionales qu ? daban guardia de 
honor y  se relevaban de cuarto en cuarto de hora 
hasta hora muy adeUntada de la noche.

(Heraldo.)

M A D R ID  2 5  D E  N O V IE M B R E .

DOCUMENTOS PA R LA M EN TA R IO S.

En la sesión <lel S en ad o  del  dia 23  se ha 
dado  cuenta  de los dos s i gu ien tes  pro
yectos  de l e y  ap robados  y r em i t i do s  
por  el Congreso  de los D ip ut a dos .

Primero.

A l  Senado: E l  Congreso de los Diputados, 
habiendo tomado en consideración el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno de S. M. á 
fin de que se le autorice para continuar cobran
do las rentas y  contribuciones del Estado é in
vertir sus productos, ha aprobado lo siguiente: 

Artículo i?  Se autoriza al Gobierno para 
que hasta el 3 l de Diciembre próximo siga co
brando como basta éfqui las rentas y contribu
ciones.

A rt .  2? Sns productos se invertirán en cu
brir los gastos fijados eo el presupuesto aproba

do en 1 8 4 2 ,  y  los extraordinarios que las ú l-  ! 
timas circunstancias políticas hicieron necesarios.

A r t .  3? Estos últimos se someterán á la apro
bación definitiva de las C ortes ;  y  para obtenerla 
dará cuenta el Gobierno á la mayor brevedad 
posible de las alteraciones que dichas circuns
tancias hayan obligado á hacer en el enunciado 
presu p uesto.

Y  el Congreso de los Diputados lo pasa al 
Senado , acompañando el expediente para los 
efectos prescritos en la Constitución. Palacio del 
Congreso 20 de Noviembre de 1 843 *~S-ilustla
ño de Olózaga , Presidente. —  Agustín .Salido, 
Diputado S e c r e t a r i o . J o s é  Posada y  Herrera, 
Diputado Secretario.

Segundo.

A l  Senado: E l  Congreso de los Diputados, 
conformándose con el dictamen de la comisión 
nombrada para examinar el proyecto de ley del 
Gobierno relativo al reemplazo de 2.53 hambres 
pedido á las provincias en decreto de 1 7  de 
Agosto último, ha aprobado lo siguiente:

Artículo l . °  Las Cortes aprueban y confir
man el decreto de t 7 de Agosto de est" añ>, por 
el cual el Gobierno provisional ordenó un reem
plazo de 258  hombres sobre el alistamiento del 
mismo.

Art. 2.* Estos 203 hombres quedan destina
dos á solo el reemplazo del ejército permanen
te ,  según lo dispuesto en R -a l  órdeu de 4  de 
Setiembre último.

Y  el Congreso de los Diputados lo pasa al 
Senado, acompañando el expediente para los 
efectos prescritos en la Constitución. Palacio del 
Congreso 20  de Noviemhre de I 8 4 3  « S a lu s t i a -  
no de Olózaga , Presidente. Agustín Salido, D i 
putado secretario .=José  Posada y  Herrera, D i
putado secretario.

Gobierno político de la provincia de G uada- 
la ja ra .= E x c m o  S r . : Acompaño á V .  E .  la a d 
junta felicitación que dirige la diputación de 
esta provincia á S. M. con motivo de la d e c o 
ración de su mayor edad.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Gua lúla 
jara 2 1 de Noviembre de i 8 4 3 . = J o s é  Domiu 
go de U d a e ta .« E x c m o . Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

Señora : L a  diputación provincial de G u a -  
dalajara se apresura á felicitar á V .  M. al verla  
ocupar el trono de sus mayores en virtud de 
haber declarado los cuerpos colegisladores la 
mayoría de V .  M.

Todos los buenos españolas, Señora, suspi
raban por ese venturoso dia, esperanzados no ?in 
fundamento que será una nueva era qu*; enar- 
bole la bandera de tolerancia y  reconciliación 
con un olvido absoluto de los disturbios políti
cos pasados.

L a  diputación se lisonjea que bajo tan g ra 
tos auspicios se signifique el reinado de V .  M., 
que tan acertadamente y  á despecho de los i l u 
sos supo preparar el Gobierno provisional , cuyo 
servicio para la nación será siempre de un grato 
recuerdo.

Dígnese pues V .  M. admitir el homenaje de 
lealtad y  obediencia que con tan lausto suceso le 
tributa esta diputación provincial , asegurándola 
que se halla dispuesta , dentro de la línea de sus 
atribuciones , á sacrificarse por el trono consti
tucional y  las libertades públicas.

Guadaldjara 1 7  de Noviembre de 1 8 4 3  =  
S e ñ o r a .= A  L. R .  P. de V. M . = J o s é  Domingo 
de U d aeta .«G uil lerm o Ruiz  de Isd a .= B e rn a r -  
do Melguizo.zzBlas de G ao u a .«B en ito  A lique.z: 
Cirilo Cordon. «  Casimiro López Cnavarri , se
cretario.

Diputación provincial de Navarra.zr Señora 
L a  diputación provincial de Navarra , poseida 
del placer mas puro al ver llegado el f liz mo
mento de la mayoría declarada p >r 1 is Cortes, 
y de ocupar V  M. en tola la plenitud de la 
autoridad regia el trono constitucional, tiene «1 
alio honor de oírecer á V .  M. aus respetos , su 
acendrado patriotismo y  sus ardientes deseos de 
coadyuvar al grande objeto qu* anima el g^ne 
roso corazón de V .  M. há¡ ia la ventura de to
dos los españoles, curando las llagas que la des
astrosa guerra civil abriera en una nación tan 
magnánima y  generosa como trabajada por la 
adversidad.

Reciba V .  M. benignamente esta sencilla 
man testación de la lealtad de la diputación de 
Navarra , entretanto que ella dirige sus votos al 
Todopoderoso para los a< ie toa del Gobierno de 
V .  M. , y  para que prolongue su vida los mu
chos años que la España desea y necesita para 
su futura prosperidad.

Pamplona 1 7  de Noviembre de 1843.*=» 
S e ñ o r a .« A  L . R .  P. de V .  M. =  La diputaciou 
provincial de Navarra. =  Manuel de A l d a y . =  
Domiugo Luis de Já u re g u i .« F ra n c is c o  G oñi .=2 
Fernando B  «zunartea.«Martin S o la n o .^ M a r ia 
no M artinez de M orentin .=Lucas  Fernandez, zz 
Jo sé  Yanguas  y  M iranda, secretario.

Gobierno político de la provincia de G ra n a 
da.==Excmo. S r . : Tengo el honor de remitir á 
V .  E. la adjunta exposición en que la diputación 
de esta provincia felicita á S. M. por haber sido 
declarada m ayor de edad.

Dios guarde ¿ V .  E .  muchos años. G rana
da 1 8  de Noviem bre de 1 8 4 3 .  <=■ Excmo. S r . «  
E. I. G . P. Y ., Cayetano de Z úñiga .=»  Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Diputaciou provincial de Grana:la .= :Señora: 
L a  diputación provincial de Granada, fiel intér
prete de los votos de todos sus comitentes, cum 
ple en el acto miuno de su instalación el m u  
grato de sus deberes al ten*r la honra de fe l ic i
tar respetuosamente á V .  M. por la solemne de
claración de su mayor cda.l. Éste (insto aconte
cimiento, que hace rebosar d* jubilo ei corazón 
de todos los subditos leales de V. M., abre un* 
era nueva de prosperi ia 1 y  de ventura para et 
país , inaugurando el reina to de la inocencia y  
de la justicia. D ‘spues de tantos dias de tribu
laciones y  de males y desventuras, solo una es
peranza de salvación abrigaban los pachos do 
todos los leal-s: *14 mayoría de V .  M T  Por eso 
la proclamó la nación entera al hundir por un 
movimiento tan magostaoso como imponente un 
poder que no quiso comprender sus deberes. 
Llegó ese dia dichoso tan ir lieutem°nte desea- 
do; y  V .  M. en el pleno y libre ejercicio de la 
autoridad suprema que debe á su excelsa cuna y  
á la Constitución del Estado, V .  M , cuya alma 
no puede abrigar sino sentí mi ntos nobles y  g e 
nerosos ; V .  M. , que ha heredado todas las v i r 
tudes como heredó e! nombre de la primera 
Isabel , consolida!á la grande obra de unión y  
cordial reconciliación de todos los españoles, 
afirmando nuestras actuales instifuciones sobre 
el orden público , sin el cual la libertad que á 
costa de tan inmensos sacrificios y  al amparo del 
trouo tutelar de V .  M. , é invocando su nombre 
conquistó la nación , necesariamente habría de 
perecer. Dígnese V .  M. admitir este tributo de 
nuestra lealtad, mientras rogamos al Todopode
roso conserve dilatados años la importante vida 
de V .  M  para bien y dicha de esta monarquía.

Granada 18  de Noviembre de I 843 . «  S e 
ñora. =3 A  L .  R .  P. de V .  M. «  Cayetano Perez 
Zuñiga, presidente.—Francisco Antonio de Fuen- 
i a l id a .= Jo s é  Pareja M a r t o ^ - F r a m  i>co de Pau
la Lil lo. =  Juau  de Dios L is  mas y Barajas. =3 
Tose M í ría Muñ > z .« J u  m M anad V ázquez.«  
Juan Mariano Aparicio. «  Antonio Carrasco.«  
José Romera Paramo. =-3 Por acuerdo de la di
putación proviuciul , Jo sé  de A g u i l a r ,  sec .e -  
L<i io.

Señora: V .  AI. está ya sentada m  el trouo 
á qu* la Rimaban *11 nacimiento, las leyes y  el 
voto nacional. La N. y L. riu lad de Zamora fe- 
lfii u á V .  M y  se felicita á misma por uu 
aconte* 1 miento que hace esperar á todos los es
pañoles el fin de sus discor lias , el término de 
sus desgracias y  el prior ípió de una era de pros
peridad y ventura. Zamora no se limita en esta 
reverente fidicitai ion á congratularse con V .  M. 
por tan próspero suceso , sino que ai mismo tiem
po que pi le a! Todopoderoso que la conceda uu 
reinado de largos y felices años, le pide también 
que cuanto antes tenga V .  M. el dulce consuelo 
de abrazar tiernamente á su excelsa M adre, que 
después de la felicidad de los españoles es á su 
entender lo único que anhela el corazón de V .  M . 
Casas consistoriales de Z  amora 20 de Noviem 
bre de 1 8q.3 .«Señora.*** A  L .  R .  P. de V .  M .rr  
Santiago P e re z ,  alcalde primero. «  Fernaudo 
Piciuo. =  Manuel Martin Salcedo. — Francisco 
Alouso. zz Felipe Rojo « G e r ó n im o  Sánchez da 
T o c a .« H o ra c io  G e ’ ios 1 ITurs .^T orib io  Dorain* 
guez.—Miguel F e rre ra s .« P .  A . D. A .  C . , B a r 
tolomé Vela^co, secretario.

Gobierno político de la provincia de Afican- 
t e .= E x c r m .  Sr.:  Tengo el honor de pasar á ma
nos de V .  E. la a (junta exposición que al efec
to me ha presentado el ayuntamiento constitucio
nal de esta capital hditand > á S M con el plau
sible m divo de haber éntralo en el ejercicio de 
la autoridad Real.

Dios guarde á V .  E. muchos años- Alicante 
20 de Noviembre de 1 8q 3 . « E x o rn o .  Sr =  G e 
rónimo Muñoz y Lope/.. ■=* Excmo. Sr. Secreta
rio de E*.tado y del Despacho de U Gobernacioa 
de la Peniusilla.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de 
vuestra siempre fit I ciudad do Alicante , eu me
dí > del júbilo que enagena á to los Ioí buenos pa
triotas al ver en m«n<n de V. M. las riendas del 
Gobierno , no puede d r j jr  do apresurarse á fe l i 
citarla respetuosamente por tan Uusío aconteci
miento.

Las Cortes,  Señora, eco fiel de las necesi
dades d *1 pueblo, cansado ya de calamidades y  
desgracia*, han anticipado este día venturoso, y  
has españoles que con tal decisión supieron guar
dar la cuna de V .  M. v idr io  cumplí y*  sus 
ha’.agu ñ js esperanzas, agrupados en unión fra
ternal alreiedor del trono, cooperarán con no 
menos esfuerzo, para que afirmándose la Gons - 
titucion de 1 8 0 7  Pail‘*a sea feliz, y el nom
bre de V .  M. pase a la posteridad tan glorioso 
como el de su ilustre predecesora la primera 
Isabel.

Dígucse V .  M. admitir el cordial parabién de 
este ayuntamiento que ruega á la divina Provi
dencia con»erve muchos año» la importante vida 
de V  M. para bi^n de la monarquía.

Casas consistoriales de Alicante 1 7  de N o 
viembre de 1 843 . =  Señora. =  A L. R .  P. de 
V .  M .= M ig a e l  Pascual de Benanza zzjosé Miu* 
guilló.==Antonio S irventy  Boniía£Ío.=sJuan O r
tega. =3 José  García y  Alamo.a= Ju a n  de Dios 
Lledó. =  J u a n  Burber. *3= Luis Morata.c=3 imofi 
Carbonell .=Ram on Alberola.t=»Francisco Ansal-  
d o .=F ran c isc o  García Sánchez. « F e rn a n d o  Sa~ 
l a .= M . el conde de Santa Ciara .« V ic e n t e  C am - 
pos.^Serafin P a r e t , secretario.



V A R I E D A D E S .

SUPERFICIE Y  DIVISION DEL GLOBO.

A frica (millas cuadradas)............... 8 586,000
América del Norte (id.)............... 8 .2 1 1 ,4 0 0
América del Sur.............................. • 6 1  98,000
A sia ....................................................... i 4 o o 3 ,ooo
Australia............... ....................... . M i  D,ooo
Europa.................................................. 3 .4 4 9 ,9 08
Mares y  tierras desconocidas. . . .  I 55 .096,600

Tota l........................... 19 8 .9 56 ,008

H A B I T A N T E S  Q UE  C O N T I E N E .

Africa ...................................................  3 6 .25o ,o o o
América del Norte ...........................  2 2 .6 2 1,3 7 0
América del S u r . . . ........................  15 .127 ,0 0 0
A sia ........................................................  544*176,320
Australia..............................................  1.760,000
Europa......................................................229.194,600

T o ta l  848 9 99,290

R E L I G I O N E S .

Católicos................................................ 176.600,000
Protestantes..........................................  8 5 .5o o ,o o o
Mahometanos.......................................  10 2.6 0 0 ,0 .0
Paganos....................................................397.800,000
Bramanes................ ............................  81.600,000
Judíos........................................................ 6 299 ,2 9 0

T o ta l...........................848.999,290

C O L O R E S ,

Blancos................... ....... ....................... 284 000,000
Bronceados...........................................1 3 o 000,000
Fardos...................................................  8.600,000
Mulatos................................................. 7.499,290
Negros..................................................  1 49*600,000
Pajizos..................................................  269.700,000

T ota l   84 8 .9 9 9 ,2 9 0

_______________ { N . y L  )

N oticias estadísticas de varios pais'és,

RusiA.*=>Poblacion 56 millones de almas : ca
pital San Petersburgo sobre el Neva con 470: 
rentas del Estado 1600 millones de reales: cor
responde á razón de 40 rs. por individuo: deu
da nacional 25o o  millones de reales: necesita 
para extinguirla tres años y  medio: oro y  plata 
en circu ación 600 millones de reales: ejército 
regular 200& soldados.

B r a s i l .  Población 5 millones de almas: ca
pital Rio-Janeiro sobre el mar con 140^ : rentas 
del Estado 25o millones de reales: correspan ie á 
razón de 5o rs. por cada habitante: deuda nacio
nal 9 5o millones ? necesita para extinguirla cua
tro años: oro y  p\ata en circulación 600 mi
llones de reales:.ejército 3o 2 soldados.

B a v ie r a .  Población 4 -5oo^ almas: c a 
pital Muuich sobre el Iser con 72$ : rentas 
del Estado 2 7b  millones de reales: corresponde á 
razón de 64 rs. por cada habitante: deuda na
cional 10 millones: necesita para extinguirla 
tres años y  medio: oro y  plata en circulación 
426 millones de reates: ejército 35 $ soldados.

T o scan a.  Población i . 5oc:0 almas: c a 
pital Florencia sobre el Arno con y 50 : rentis 
ílel Estado 5o millones: corresponde á razón de 
40 rs. por ca la habitante : oro y  plata en circu
lación 1 5o millones de reales: ejército 5?) solda
dos. (A . y  L.)

H A D A S  (Conclusión.)

Refiere ü u s a u lx ,  en su viaje á B areges , 
que habiéndose visto precisado á recorrer á pie 
una gran parte de los Pirineos, su guia,  que era 
un montañés , lo condujo a un aguazal como 
para enseñarle una cosa curiosa. Dijole que en 
otros tiempos había sido sumergida eu aquel pa
raje una campana ; que crea años después el 
diablo , á quien pertenecían eutonces todos los 
metales subtemineos, se había apoderado de ella, 
y  que un pastor la babia oído tocar durante la 
Nochebuena en lo interior de U mont¿vña, E11 
vano procuró Dusaulx hacer comprender a su 
guia que el sonido tomado por el de una campa
na podia ser muy bien el ruido de algunas 
aguas subterráneas que se precipitasen en una 
concavidad.— "¿ O h !  n o, n o , respondió el mon
tañés sacudiendo la cabeza , preguntádselo á 
nuestro cura.”

Junto al estanque de la gruta principal de 
las hadas (volviendo á nuestro propósito)' se ve 
un torno de hilar con una rueca, donde las mu- 
geres de los alrededores, según dice Voltairc, 
suponen había antiguamente una muger petrifi
cada. A si  es que no se atievian á acercarse mu
cho ; pero desde que ha desaparecido esta figu
ra que las helaba de terror , ya no son tan tí
midas.

En  la provincia del Languedoc se muestra 
otra gruta de las hadas ó gruta  de las Señori- 
tas y de la que se refieren mil prodigios. A  dos le
guas de C h am b o u, muy cerca de Bord-San- 
Georges , se respelan aun los restos de un vieja 
pozo, llamado también el pozo de las hadas , y 
siete eatauqúes, á que nombran los barios de las 
hadas. Véase  alli junto sobre toca dos hue

llas de píe humano; la una es de San Marcial, y 
la otra pertenece á la Reina de las hadas, que en 
un momento de furor sacudió la roca tan v i o 
lentamente con el pie derecho , que dejó impre
sa su planta. Añaden que descontenta de los ha- 
bitautes del cantón agotó los minerales que sur
tían de los baños de las liadas y los hizo manar 
en Evanx , donde todavía permanecen.

Cerca de Orleans estaba el árbol de las ha
das , y  Juana de A re  fue acusada de haber te
nido relaciones con ellas cuando bajaban á dan
zar en torno de él.

Encuéntrame en la leyenda de S. Armen- 
terio, escrita en el siglo X I I I ,  muchos detalles 
sobre la hada Estrella que vivía junto á una 
fuente adonde los provenzales le llevaban ofren- 
das , y  que d«bi brebajes encantados a las rau- 
geres estériles. Sobre el lugar en que habitaba 
se levanló después el monasterio de nuestra Se
ñora del Esterel. Por último , muchas fuentes 
exhten aun que lueron consagradas á las sílfi- 
da s , y  que trasformaban en oro ó diamante la 
mano del indiscreto que se atrevía a enturbiar 
sus aguas.

En España solamente es donde no hemos po
dido hallar rastro ni vestigio de esta creencia 
ni de cosa alguni que pueda parecérsele'r por
que aunque quisiéramos buscar analogía entre 
los duendes y  las hadas , hay el inconveniente 
de que , según los cabalistas , son dos especies 
diversas de espíritus, y  asi es que muchos pue
blos han admitido la existencia de unos y  otros.

Las sílfiidas ó hadas recocen por Reina á 
Titania, esposa del R e y  Oberou, y  la misma 
q u e ,  según se cuenta, inspiró á Wielandurn, 
célebre poeta alemao. Retínense todos los años 
en cierto sitio que aun no se ha llegado á averi
guar, y  alli es donde Titania castiga á las que 
h n abusado de su poder, y  recompensa á las que 
Iliu sabido emplearlo útilmente. Entre ellas co
no) eníre los hombres hay desigualdad de ciases 
y  categorías , y de ahí nace que en los roman
ces antiguos y  en los libros caballerescos se ve 
muchis veces á una buena hada vencí la por otra 
mala, pero de mas poder.

Para concillarse el afecto de las buenas y  
desarmar la cólera de las malas teníase cuida
do , cuando nacía un hijo ,  de preparar en un 
aposento solitario una mesa abundantemente ser
vida con tres cubiertos para obligar á las hadas 
á ser favorables á to la la Emilia ,  honrarla con 
su visita y  dotar a! recien nacido de algunas 
cualidades felices. Esta costumbre sin duda era 
derivada de los romanos primitivos ,, que , como 
se lee en T á c ito ,  tributaban ef mismo respeto a 
sus carmentes, diosas tutelares de los niños, que 
presidian a su nacimiento, formaban su horós
copo , y  recibían un gran culto de los padres.

Asegúrase también que las sílfidas acudían de 
noche á bailar en las praderas solitarias á la luz 
de la luna ; que se trasportaban adon le querían 
con la ligereza del pensamiento sobre un grifó, 
un gato ó una nube de azul y  oro , y  que sien
do ciegas dentro de su casa, por un capricho del 
destino, tenun cien ojos al salir fuera.

También las sílfidas han sobélo contraer alian
zas con los hombres. La famosa Mdusina era 
una hada y  tenia la parliculaiida 1 de tranfor
marse todos los sábados eu serpiente de medio 
cuerpo abajo Su esposo, que 110 pudo vencer á 
la curiosidad de mirarla un dia durante su tras- 
íormacion por la rrndija de una puerta , la vió 
desaparecer pjra siempre.

La hada con quien se rasó el Sr. de A rgon - 
ges en el siglo V  le había advertido que jamas 
habíase de la muerte delante de ella ;  pero una 
vez que se habia hecho esperar largo rato, al 
llegar ta dijo impaciente su marido que seria bue
na para ir á buscar la muerte. Al  momento des
apareció la sílfida , dejando impresas sus manos 
en las paredes, contra las cuáles sacudió alguuos 
golpes despechada. Y  este es el motivo (dice 
Mr. de Plancy) por qué la noble casa de Argon- 
ges trae por armas tres manos en un palo y  una 
hada por comerá. #-

En fin , un jóven señor de Baviera no podía 
consolarse de la muerte de su esposa , á quien 
amaba con delirio. Una sílfida, compadecida de 
la aflicción del caballero, tomó la figura de la 
diíunta, y  se le presentó diciendo que Dios la 
había resucitado movido de sus lágrimas. V i v i e 
ron juntos muchos años y  tuvieron hijos hermo
sos ; pero el caballero no era bastante hombre de 
bien para retener á la sílfida: juraba con frecuen
cia y  decía palabras muy mal sonantes. Ella le 
reprendió varias veces ; pero viendo en fin que 
eran inútiles sus avisos , desapareció un día con 
los niños, sin dejar á su esposo masque su jubón 
y  el arrepentimiento tardío de no haber seguido 
sus consejos.

Piemos recopilado aquí lo qut nos ha pare
cido mas curioso y útil entre varios autores que 
tratan por exlenso la materia: 110 estamos muy 
satisfechos de nuestro trabajo, porque elegir en
tre lo que otros han dicho y  leer y  comparar 
pensamientos ágenos para dar la preferencia á los 
mejores, es tarea muy ingrata. Dos cosas sin 
embargo habremos conseguido: una, entretener 
agradablemente á nuestras liadas lectoras por a l
gunos minutos ; otra ,  facilitar con esta reseña la 
inteligencia de algunos pasajes de nuestros poe
tas y  novelistas. (iV. y  L .)

AVISOS*

PA RA  MANILA.
La fragata española Nueva V ictoria , de por

te de 7 1 2  toneladas , ha llegado al puerto de 
C ádiz  ei 11 del corriente 5 permanecerá en él el

nempo necesario para su habilitación # y  saldrá 
para Manila á principios del próximo Enero ad
mitiendo carga y  pasageros , á los que dara el 
buen trato que tiene de costumbre en los dife
rentes viages que ha hecho á la Península : se des
pacha en Cádiz por I). Ignacio Cagigas , calle 
de Linares, núm. 1 0 4 ;  y  en esta corte por Don 
Pedro Grande, calle de"San Miguel, núm. 2 7 ,  
cuarto tercero de la derecha. 3

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 23 de Novtmebvc días dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100 , 30 y o l  á v. f. 

y (irme con 13 cupones y un semestre vencido.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 26 al contado: 27 nueve 

dieziseisavos, siete dieziseisavos, £ , jf, 2 7 ,26£, 27 tres 
dieziseisavos y 27£ á v. f. ó vol. y firme: 2 8 , \ f  y 
28¿ á v. f. ó vol. á prima de f , $ y h por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ín te res, 00.
Aeciones dei Banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIO*.

Lóndres ú 9 0 d ías, 57f á -£• Paris, 10-8-6.

A licante, 1} d. M álaga, d.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. Santander, £ pap. id. 
B ilbao, a id. id. Santiago, 4 d.
Cádiz, ljfd . Sevilla, 1} id.
Corana, £ id. Valencia , i  j  id.
G ranada, 4£ id. Zaragoza, i  pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

GUIA DE FORASTEROS.
De a r d e n  d eL Sr .  M i n i s t r o  de la G o 

b er n ac i ó n  se p rev iene  á las c o r p o r a c i o 
nes y es tab lec imien tos  c o r r es p o n d i en te s  
á su m i n i s t e r i o ,  cu yo s  gefes y demas  
empleados  de Re a l  n o m b r a m i e n t o  se i n 
c lu ye n  en la G u ia  de f o r a s t e r o s , q u e  
pa ra  la del añ o  1844 se s i r van  pa s a r  n o 
tas a u t o r i z a da s  , en la fo rm a  q u e  se h an  
e x t e n d i d o  en los  años  a n t e r i o r e s ,  á la 
r edacc ión  de la Gace ta  de M a d r i d ,  d o n 
de deberán  ha l la r se  p rec i s am en te  pa ra  
ei 1.° de D i c i e m b re  p r ó x i m o ;  pues  al 
paso q ue  po r  este me d io  se espera c o n 
segu ir  m a y o r  e x a c t i t u d  , no p e r m i t e  t a m 
poco  lo- ad e l a n ta d o  del t i emp o  q u e  se e x 
t i e n d a n  ó rdenes á todos  los es tablec i 
mien tos  ó c o rp o ra c i o n es .

Las  q ue  p a r t i c u l a r m e n t e  estart c o m 
p re n d id as  en esta d ispos ic ión  son  las s i 
guien tes  r In s pe cc i ón  genera l  de la M i l i 
cia naciona l  del r e i n o . —Di recc ión  g en e
ral  de C a m i n o s ,  Cana les  y P u e r t o s . ^ D i 
rección general  de C o r r e o s —Escue la  e s 
pecial  de Ingen ie ros  de c a m i n o s . ^ J u z g a 
dos de Cor re os  y Ca mi nos.  =  Di rec c i ón  
general  de M in a s .n E s e u e la  especial  de I n 
gen ie ros de m in a s .n D i r e c c i o n e s  de M o n 
tes y de  P r e s i d i o s . —Consejo general  de 
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . ü U n iv e r s i d a d  l i t e r a 
r ia de M a d r i d ,  ü  E s tu d i o s  nac iona les  d e  
S an  I s i d r o .=  Museo  nac iona l  de  Ciencias  
n a t u r a l e s . ^  O b s e r v a to r i o  as t ron óm ic o .  =  
Escue la  n o rm al  s em i n ar i o  de m a es t r o s .ü  
C o m is ió n  de in s t ru cc i ó n  p r i m a r i a . ü C o n • 
s e r v a t o r i o  de música  i z j u n t a  s u pr em a  de 
s a n id a d  del R e i n o . ^ F a c u l t a d  de  m e di c i 
na , c i rug ía  y f a rm ac i a  de  M a d r i d .  =  
A y u n t a m i e n t o  de M a d r i d . ü F a c u l t a d  ve
t e r i n a r i a . ! :  As o c ia c ió n  generaf  de g a n a 
deros.  =: C o n s e rv a t o r i o  de ar tes .  =  A c a d e 
mias  de la c o r t e . ü B i b l i o t e c a  n ac io na l . ! :  
J u n t a s  de damas  académicas  pa ra  g o 
b ie rn o  d e  los e s tud ios  de d ib u j o . ü S o c ie -  
da d  económica m a t r i t e n s e . ü j u n t a  de d a 
mas u n id a  á esta.rzColegio de s o r d o - m u 
dos. ^ C o l e c t u r í a  genera l  del  fo n d o  p i ó  
beneficia! .—J u n t a  de beneficencia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Justo Diaz G allo ,  juez de primera instan

cia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo* á los 
parientes de T ib u rc io N .,  de ejercicio pastor, que 
estando custodiando y pastoreando e l ganado la
nar de María Santos Gutiérrez, v iu d a,  vecina 
del lugar de Valleca-s, fue hallado muerto con otro 
jóven llamado Julián del Cerro, en el hundimien
to de una cantera de yeso, en término de dicho 
lugar, el t j  de Octubre último, para que en 
término de nueve dias , contados desde el en que 
este anuncióse publique en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan si lo tienen á bien á mostrarse par
te en laí diligencias que se están instruyendo can

este motivo por medio de procurador de este 
juzgado , que si lo hicieren se les oirá y  adminis
trará justicia ; con apercibimiento de que no v e 
rificándolo y  sin mas citación se procederá de ofi
cio á lo que haya lugar.

Dado en Alcalá  de  Henares á 1 7  de Noviem 
bre de 18 4 3 .«=Justo D iaz G a i l o ~ P o r  mandado 
de S. S . , A ngel Carril lo.

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel 
María d e B a s u a ld o ,  juez de primera instancia 
de esta v i l la ,  refrendada de! escribano D. José 
López Arias , se cita , llama y  emplaza por se
gundo anuncio y término de nueve dias á Don 
Agustín Fernandez Barren a, veciao de esta cor
t e ,  para que se presente en cualquiera de las cár
celes de la misma , ó en la audiencia de dicho 
Sr. juez, á dar sus descargos en la causa que se le 
está formando por falsificación y  circulación de 
dos láminas de la deuda sin ínteres, núms. 26,822 
y  1 3 4 ,3 9 6 ,  y  de dos libranzas de la pagaduría 
militar, núms. 38 o y  4*^5 Pues lo hiciere será 
oido, y  en otro caso se sustanciará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez segun
do de primera instancia de esta p laza, dictada 
ante roí en los autos sobre declarar la propie
dad de la capellanía fundada en ella por Doña 
Ana Portier y  D. Juan Francisco Cornelis , viu
da é hijo de D. Eduardo Cornelis, se convocan 
á todos los que se consideren con derecho á ella 
para que lo deduzcan en dichos autos por sí ó 
legítimo representante, dentro del único y peren
torio término de 3 o dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta del Gobier
no; apecibidos que r>o haciéndolo se proveerá 
definitivamente lo que corresponda , y  les para
rá perjuicio.

Y  para que llegue á noticia de los mismos 
interesados pongo el presente en Cádiz á í 8 do 
Noviembre de i 843 .= M a u u e l  de Arellauo.

D . Rafael Serrano B la zq u e z,  abogado de los 
Reales tribunales, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Bujalance y  su partido &c*

Por el presente convoco y  emplazo á los pa
rientes del licenciado* D. Martin de Blancas, pres- 
b-tero, vicario y  cura que fue en la villa de Cañe
te las T o r r e s , para que en el térmirao de 3 o dias, 
contach s desde en el que se inserte este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito á dedu
cir su derecho al patronato de legos ó memoria 
de misas que fundó en dicha villa el prenomi- 
nado licenciado Blancas , á cuyos bienes se ha 
hecho oposición por D .  Cristóbal de Linares, 
vecino* de dicha villa de Cañete, con prevención 
que pasado el prefijado término l'es parará á los 
omisos el perjuicio que haya lugar.

Bujalance 1 6 de Noviembre de i 843 . = R a -  
fael Serrano B la zq u e z.= P o r  mandado de dicho 
señor, José María Gómez de L legido.

B IBL IO GR AF IA *

p A N L E X I C O .  Diccionario universal d e l a l e o -  
■*’ gua castellana, por D . Juan Peñalver.

Se está repartiendo á los Sres. su tentares la 
entrega 5? de sinónimos, y  con ella van publi
cadas de esta interesante obra 2 5 y  un apéndice.

Continúa abierta la suscricion eu la librería 
de Boix, calle de Carretas.

P R I N C I P E .  A  las siete de Ta noche.
r? Sinfonía á completa orquesta.
2® Se pondrá en escena la comedia nueva en

tres actos, arreglada al teatro español por uno 
de nuestros primeros literatos, titilada

EL NOVIO DE BUITRAGO. \
3 ? W a l s  galop, paso á cuatro.
4- L a  comedia en un acto , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

5? Terminará el espectáculo con la jota ara
gonesa á ocho.

C R U Z .  A  E s  siete de la noche.
Se pondrá en escena la muy aplaudida com

posición trágica en tres actos, original de Don 
José Zorrilla , titulada

S A N C H O  G A R C I A ,

exornada con todo el aparato que su asunto re
quiere, y  en la que tendrá el honor de presen
tarse el primer actor D. Carlos Latorre.

Intermedio de baile.
Terminará la función coa un divertido sainete

C I R C O .  A  las sirte y  media de la ncehe.
Ultima representación del baile en dos actos, 

titulado
G I S E L A  ó L A S  W I L I S ,


